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Constancia secretarial: Manizales, vente (20) de octubre de 2021. A Despacho de la señora Juez 

informando que la secretaria de tránsito y transporte de Manizales en su momento allegó respuesta al 

oficio n° 1569, después de revisada la respuesta ofrecida la misma no corresponde con lo que se 

solicitó el despacho; el cual es el embargo y posterior secuestro de los vehículos de placas HHR680 

y JJY437 y no como lo informa la secretaria de transito sobre el levantamiento de la medida. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 
 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinte (20) de octubre de 2021 

 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía instaurada por José Iván Zuluaga Zuluaga contra Excidely Sánchez Jiménez y 

Erik Sánchez Jiménez radicada con el n.º 17001-40-03-011-2020-00287-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede se hace necesario requerir a la 

secretaria de tránsito y transporte de Manizales para que dé una respuesta más precisa 

sobre la efectividad o no de la medida de los vehículos de placas HHR680 y JJY437 de 

José Heriberto Sánchez Jiménez identificado con C.C n.º 10.260.825 hoy Erik Sánchez 

Jiménez, medida comunicada mediante oficio 1569 del 25 de noviembre de 2020, lo 

anterior teniendo en cuenta que en su momento se recibió una respuesta que no coincidía 

con lo solicitado por el despacho. Por secretaria líbrese el respectivo oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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